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DECRETO DE ALCALDIA N93568/2023

ZAPALLAR, 01 de diciembre de 2023

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley 18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Administración de Estado; Ley 19.886, de bases sobre Contratos

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; Decreto Supremo N' 250 que Aprueba Reglamento

de la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios;

Sentencia de Proclamación Rol N'299-2021delTrjbunal Electoral Regional deValparaíso, del 25 de junio

de 2021., que me nombra alcalde de la Municipalidad de Zapallar; Decreto de Alcaldía Ns25/2022 que

aprueba el Presupuesto Municipal 2023; Decreto de Alcaldía N'2913 de fecha 26 de septiembre de

2023que delega la facultad para firmar bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde".

CONSIDERANDO:

1" Que, la llustre Municipalidad de Zapallar requiere contratar servicios conexos al servicio de desarrollo
integral de actividades de la celebración del día del funcionario municipal, atención primaria de salud y

funcionarios de educación.

2" Que, mediante Decreto de Alcaldía N'3531/2023, de fecha 29 de noviembre de 2023, se aprobó el contrato
con el proveedorTeatro Play limitada,Rut76.074.034-9, a fin de prestar elservicio a que se hace referencia

en elconsiderando precedente. Lo anterior, derivado del proceso de licitación pública lD N'4301-I-34-LP23.

3" Que, conforme lo indican los términos de referencia, la llustre Municipalidad de Zapallar requiere la

incorporación de los servicios especificados en el acápite ll, numeral 1) de los términos de referencia que se

aprueban por medio de este acto.

4'Que, por las razones antes expuestas, se ha concluido que es del todo indispensable acudir a la contratación
directa, conforme lo autoriza el artículo 10 Ne7, letra a) del Reglamento de la Ley N0 19.886, Dicho artículo
señala que el trato directo procede, "Si se requiere controtor lo prórroga de un controto de Suministro o

Servicios, o controtor servicios conexos, respecto de un controto suscrito con onterioridod, por considerorse
indispensoble pora los necesidodes de lo Entidad y sólo por el tiempo en que procede o un nuevo proceso de

comprds, siempre que el monto de dicho prórrogo no supere los L000 UTM".

5" Que, para proceder con dicha contratación y a efectos de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo
49 del referido Reglamento, se procede en este acto a autorizar fundadamente el trato directo para convenir
con Teatro Play Limitad a, Rut76.074.034-9 la contratación de servicios conexos a la contratación denominada
"servicio de desarrollo integral de actividades de la celebración del día del funcionario municipal, atención
primaria de salud y funcionarios de educación", conforme a lo descrito en los términos de referencia que

forman parte integrante del presente Decreto, las cuales califican para recurrir a la modalidad de trato directo.
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6' Que, el monto que involucra la contratación es de 53.885,409 (tres millones ochocientos ochenta y cinco

mil cuatrocientos nueve pesos), impuestos incluidos, conforme a lo indicado en los términos de referencia y

un plazo de vigencia por el día OL de diciembre de 2023, desde la aprobación del respectivo contrato.

7" Que, el proveedorTeatro Play Limitada es hábil para contratar con la administración del Estado

8" Que, fundado en lo señalado precedentemente, se ha estimado proceder con la contratación del servicio

conexo especificado

DECRETO:

1'AUTORICESE ,por medio de trato directo, la contratación de servicios conexos con el proveedor Teatro Play

limitada, Rut 76.074.034-9, respecto a la contratación denominada "Servicio de desarrollo integral de

actividades de la celebración del día delfuncionario municipal, atención primaria de salud yfuncionarios

de educación", por un valor de 5g.gSS.+09 (tres millones ochocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos

nueve pesos), impuestos incluidos, consistente en la prestación de los servicios a que hace referencia el

acápite ll, numeral 1"), de los Términos de Referencia que por este medio se aprueban.

2" APRUÉBANSE los términos de referencia suscritos por el Director de Gestión de Personas para la

contratación de servicios conexos con el proveedorTeatro Play limitada,Rut76.074.034-9, respecto a la

contratación denominada "servicio de desarrollo integral de actividades de la celebración del día del

funclonario municipal, atención primaria de salud y funcionarios de educación", adjuntos a este acto y que

forman parte integrante de la presente contratación.

3" CELÉBRESE el respectivo contrato con el proveedor Teatro Play limitada , Rut76.074.034-9, de conformidad

con lo dispuesto en el acápite ll, numeral 3) de los términos de referencia.

4' IMPUTESE elgasto a ítem correspondiente

5'PUBLIQUESE el presente Decreto en el Sistema de lnformación de Compras y Contrataciones de la

ón (www.mercadopublico.cl) a ca ión de Compras y Contratación Pública.

ótrse, p
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Antecedentes de la Compta

L¿Ilustre Mnnicipalidad de ZapalTat,rc+'he contnzitat servicio conexo a contratación ttSenricio de

Desarrollo inte gtal de actividades de la celebtación del dia
del funcionario municipal, atención ptimatia de salud y

f u n c i o n a r i o s d e I a e d u c a c i 6 f,", L rcalnarce el día 01 de diciembre de 2023.

Al respecto, cabe señalat, que mediante decreto alcaldicio N'3531,/2023, de fecha 29 de

noviembre del 2023, se aprobó el contrato susctito entrc la Municipalidad de Zapallat y la

empresa Teatro Play Limitada p^ra el "Sen¡icio de Desarrollo inte gtal de
actividades de la celebración del d.ía del funcionario
municipal, atefrción ptim atia de salud y funcionatios de la
educ ación". I-o antenot, derivado delptoceso de licitaciónptüIrcaID N4301-1734-LP23,o:yx

bases administradvas especiales fueron aprobadas mediante el decreto alcaldicio No326812023,

de fecha 31 de octubre del 2023.

Que, atendida las especiales condiciones climáticas del día de la actividad y la

imposibilidad de adelantar pronósticos exactos en materia de temperatura y

condiciones de viento y debiendo procurar la seguridad, comodidad y espacio

adecuado paru la actividad, se requiere "encarpaje" adicional para el espacio en

donde se llevará a cabo la cena para los funcionarios, lo cual importa requeril
más servicio de materiales y la correspondiente mano de obra pata tal efecto a

objeto de proteger completamente el recinto con elementos que además aseguÍen

la posibilidad de climatización interna del recinto, lo cual no seria posible con la

estructura original contempladas en la licitación a la cual accede el presente

requerimiento.

En tal orden de ideas, se invoca L tr^to directo según lo establecido en el numenl 7" letra a) del

Articulo No 10 "Circunstancia en que procede la licitación privada o el trato o contratación

directa" del Decreto No250queaprueba Reglamento dela LeyN'19.886 deBases sobre Contratos

Administrativos de Suministtos y Ptestaciones de Servicios, que señala que le ttato ditecto o

licitación pnvada (. . .) procede, con caxácter de excepcional, en las siguientes circunstancias, y en

particular al numeral 7o que pteceptua (,..) cuando pot la naturaleza de la negociación existan
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cftcunstancias o c ractetísticas del contr¿to que hagan del todo indispensable acudit ^ltr to o

contratación directa, de acuerdo a los c¿sos críticos que se señalan ¿ continuación:

ü Si se quiere cotTwataf la ptínoga de un contfato de suministfo o servicios, o sefvicios

conexos, respecto de un contrato suscrjto con anterioridad, por considerarse

indispensable paxa las necesidades de la entidad (. ' ')

En este caso en particulaq la contntación se refiete a un servicio conexo al contrato denominado

"Sen¡iciode Desarrollo inte gtal de actividades de la celebtación
del d,ía del funcionatio municipal, atención ptim af i^ de

salud y funcionarios de La educacióntt, aprobado mediante Decteto

Alcaldicio N"3531/2023, de 29 de noviembre de|2023, suscrito con el ptoveedor Teatro Play

Limitada.

1) Ptoveedor y Sericios
El MUNICIPIO requiete coÍttata;t del provee dot T eatro Play Límitada, Rut:

7 6.07 4.034-9, e I siguiente servicio:

Catpa Cenada: Instalación de la estructura completa de fi.erros y tela plfa c rpz- sector cena'

adicional, que permita la protección completa del tecinto, tedoblando además las condiciones que

posibiüten la cltmatzación interna del mismo.

2) Monto total de la Adquisición.

El costo del servicio es por $3.885.409.- impuesto incluido. - que incluye todos los servicios

descritos en el numeral 1) precedente.

3. Procedimientos de solicitud, contratacifin, entrega y recepción del servicio y otras

condiciones.

a) Procedimiento de soücitud:

El municipio, a través del potal de mercado público, ctxsatá al Proveedor la solicitud de

compra, conforme al ptecio indicado en el No 2 de estos TDR mediante la emisión de una

Otden de Compra através del portal r.vr.v',v'mglcadopublico.c1.
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b) Lugar y plazo de entrega del servicio:

EI PROVEEDOR deberá entregaÍ los productos requeddos de conformidad a la descripción

que efectué el numeral 1) de estos TDR.

c) Conuatació¡:
La Co¡ttatación se perfeccionatá mediante el respectivo contrato.

4.-Procedimiento de rcchazo de los productos:

El MUNICIPIO se reserva el derecho de rcchazat total o parcialmente el servicio, cuando éstos no

cumplan con las condiciones establecidas en los presentes TDR y/o enla cotfzación presentada pot

el proveedor, caso en el cual los servicios se considentá¡ no enttegados.

En tal c¿so se ptocedetá de la siguiente forrna:

1,. EL jefe de la Unidad Téctica, o quien lo teemplace, enviatá un correo elecftónico al

PROVEEDOR, indicando él o los productos que han sido rechazados y el motivo delrcchazo.

2. Et PROVEEDOR tendrá 3 días hábiles contados desde el envío del correo electrónico para

entregaf los productos de acuerdo ala colzaciín.

5.- Oras Condiciones:

Debe entenderse como pate integrante de los términos de rcferencia, las bases administtativas

especiales aptobadas p^t^ la licitación "servicio de Desatrollo inte gtal de

actividades de La celebración del d,ía del funcionatio
municipal, atención prim atia de s alud y f uncionatios de la
educacióntt.L¡anterior,derivadodelprocesodelicitaciónprüIrcaIDN4301-1734-LP23,otyx
bases administrativas especiales fueton aprobadas mediante el decreto alcaldicio N'326812023,

de fecha 31 de octubre de\2023,

Supletodedad

En todo lo no regulado en los presentes Términos de Referencia, Áge lo establecido en las bases

administrativas especiales, aprobadas mediante decreto de alcaldía N'326812023, de fechz 37 de

octubre del2023,en el contrato aptobado mediante decreto alcaldicio N'3531/2023, de fecha29

de noviembre del 2023 y en l¿ oferta ptesentada por el ptoveedor, Todo lo anterior, en virtud de

la licitación púbüca ID N4301-1134-LP23
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Boleta de gatantia,

El contratista deberáentfegar una boleta de gann(apor un equivalente aL5% del monto asociado al

corÍespondiente conftato puta el servicio conexo refeddo.

6) Unidad Técnica.

La Unidad Téctica del MUNICIPIO será la dirección de Gestión de Petsonas

FELIPE

GESTION DE
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DECRETO DE ALCALDIA NO 3464
ZAPALLAR,22/11/2023

VISTO

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N'18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades"; Lo dispuesto en la Ley N'19.BBO sobre contratos
administrativos de suministro y prestación de servicios y su Reglamento aprobado mediante
el Decreto N'250/2004; Sentencia de Proclamación Rol N'29912021, de fecha 25 de junio
de 2021, tiel Tribunal Electoral V Región Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de
Zapallar; Decreto de Alcaldía N"175312021 de fecha 19 de agosto de2021, que aprueba
cuadro de subrogancia de cargo Alcalde, en caso de su ausencia , Decreto de Alcaldía
No239312023 de fecha 23 de septiembre 2022 que aprueba Cuadro de Subrogancia de
Directivos ,Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad, modificado
mediante Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha 03 de enero 2023, complementando por
Decreto de Alcaldía N'336/2023 de fecha de 10 de marzo 2023y modificado mediante
Decreto de Alcaldía N" 182512023 de fecha 23 de agosto de 2023 , Decreto de Alcaldía No
291312023 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la facultad de firma bajo la
fórmula "Por Orden del Alcalde", Decreto de Alcaldía N" 25l 2022 que aprueba Presupuesto
Municipal.

CONSIDERANDO

1o Que, la llustre Municipalidad de Zapallar requiere contratar el "Servicio de desarrollo
integral de actividades de celebración día del funcionario municipal, atención primaria de
salud y funcionarios de la Educación".

2" Mediante Decreto Alcaldicio N.o 1.562 de fecha 29 de junio del 2022, se aprobaron las
respectivas Bases Administrativas Generales de Licitación Pública.

3o Que, mediante Decreto Alcaldicio N" 3268 de fecha 31 de octubre del2023 se aprobaron
las Bases de Licitación Pública No119/2023 "Servicio de desarrollo integral de actividades de
celebración día del funcionario municipal, atención primaria de salud y funcionarios de la
Educación".

4o Que, con fecha 31 de octubre del2023 se publicó el llamado a propuesta vía internet en
el Sistema de lnformación de Compras y Contrataciones de la Administración, sitio
http://www.mercadopublico.cl, bajo el número lD de registro de adquisición 4301-1134-LP23.

5o Que, con fecha 13 de noviembre del 2023tuvo lugar el acto de apertura electrónica de las
ofertas técnicas y económicas presentadas a través del Sistema de lnformación de Compras
y Contrataciones de la Administración, registrándose como aceptadas las ofertas
presentadas por los siguientes oferentes:

Oferta
(Aceptada/rechazada) louservaciones

Aceptada
lsin 

oo."*aciones

Aceptada
lsin 

oo."raciones

Proveedor

AMERICA CREATIVA SPA
R.U,T.: 76.857.409-K
I EA I RO PLAY LIMI IAIJA
R.LJ.T : 76 074 034-9
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6o Que, en el lnforme de Evaluación de fecha 15 de noviembre de 2023,la Comisión de
Evaluación de Ofertas, prevista en las bases de licitación, revisó la admisibilidad de la
propuesta, determinando la admisibilidad e inadmisibilidad respectiva, conforme al siguiente
cuadro;

7' El proveedor TEATRO PLAY LIMITADA RUT: 76.074.034-9, es hábil para contratar con
el Estado, conforme a certificado adjunto.

8o Que, respecto a la oferta admisible, la Comisión Evaluadora asignó el puntaje final y
recomendó adjudicar de la siguiente manera:

- SE ADJUDIQUE la licitación Pública Servicio de desarrollo integral de actividades de
celebración día del funcionario Municipal, atención primaria de salud y funcionarios
de la Educación al proveedor TEATRO PLAY L¡MITADA Rut: 76.074.034-9, por un monto
total de $75.000.000 (impuestos incluidos).

9" El Certificado de Acuerdo N'381 de fecha 20 de noviembre de 2023, en el cual consta
que la celebración del contrato fue aprobada por el Honorable Concejo Municipal en Sesión
Ordinaria N"32, de la misma fecha.

DECRETO:

1" SE ADJUDIQUE la licitación Pública del Servicio de desarrollo integralde actividades
de celebración día del funcionario Municipal, atención primaria de salud y
funcionarios de la Educación al proveedor TEATRO PLAY LIM¡TADA Rut: 76.074.034-9,

Sin Observaciones

Sin Observaciones

SERVICIOS GAS IRONOMICOS M
F LIMITADA
R.U.T.: 76.599.719-4

*lo*
ptada

JOKER SERVICIOS SPA
R.U.T.: 76.938,028-0 lnceotaoa

Oferta
(Admisible/lnadm isible) lobservaciones

Admisible
lr,n 

oor"raciones

Admisible
lsn 

oo."raciones

lr,. 
oor"'acionesAdmisible

Admisible
lsin 

oo."*aciones

Proveedor

AMbRICA URtA I IVA
SPA
R,U,T.: 76.857.409-K
TEATRO PLAY
LIMITADA
R.U.T.: 76.074.034-9
SERVICIOS
GASTRONOMICOS M &
F LIMITADA
R.U.T.: 76.599.719-4
JOKER SERVICIOS SPA
R.U.T.: 76.938.028-0
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por un monto total de $75.000.000 (impuestos incluidos)

2' CELEBRESE el respectivo contrato con el proveedor adjudicado de conformidad á lo
establecido en las respectivas bases de licitación y oferta presentada por el oferente.

3" EM|TASE la correspondiente Orden de Compra en el Sistema de lnformación de
Compras y Contrataciones de la Administración (www.chilecompra.cl), a fin de formalizar la
contratación conforme con lo dispuesto en el artículo 63o del Decreto Supremo N0250, de
2004, del Ministerio de Hacienda, sin perjuicio de lo cual debe entenderse como parte
integrante de la presente contratación las bases de licitación aprobadas por Decreto de
Alcaldía N'3268 y las oferta presentadas por el adjudicado en Sistema de lnformación de
Compras y Contrataciones de la Administración, sitio http://www.mercadooublico.cl en el
proceso de licitación lD N'4301-134-LP23.

4o IMPÚTESE el gasto a la cuenta correspondiente.

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍvusn

'l

ANTONIO MOLINA DAINE GUSTAVO ALESSAN DRI BASCUÑÁN

g{.

&J jg-¡!r
trD-J
tr.ir,É.:)t T.IUHIClPAL

DISTRIBUCION

DIRECCION DE CONTROL
SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE TRANSPARENCIA

:if:cRra.A,{to

*

https ://sertex2.stonline.cl/zapal lar/validafirma/index.aspx

Códi go Verificador: 20A08662D00 01Z'P9'13001 202302300003464



W

ZAPALLAR

Zapallar, que
MOLINA

suscribe,

En Sesión Ordinaria No

realizada con fecha 20
unanimidad del Concejo

Votación:
) Concejal Josefina Sutil
F Concejal Carolina Letelier
) Concejal Luis Guajardo
) Concejal Sebastián Chacana
F Concejal Danilo Fernández
F Concejal Reinaldo Fernández
F Alcalde Gustavo Alessandri

En Zapallar, a 20 de noviembre de 2O23.

SF:C /pifr.

Z AP A L L A R

CERTIFICADO ACUERDO NO 381 12023

SESIÓN ORD¡NARIA N" 3212023
CONCEJO MUNICIPAL DE ZAPALLAR

PERIODO 2021-2024

AINE, Secretario Municipal de la llustre Municipalidad de
que:

32 I 2023 del Concejo Munícipal de Zapallar periodo 2021-2024,
noviembre de 2023, bajo Acuerdo No38l, se aprueba por

pal lo siguiente:

Suscribir contrato por adjudicación de licitación pública N' 119 "Servicio de
Desarrollo lntegral de Actividades de Celebración Día del Funcionario Municipal,
Atención Primaria de Salud y Funcionarios de la Educación", lD 430'1-134-LP23, con
el proveedor Teatro Play Limitada, Rut. N" 76.074.034-9, por un monto total de
$74.999.999.- lmpuestos incluidos.

Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

? 0 t{0v ?0:3

FTEC IBI D

ZAPALL¡1 R
.. :.,.1 1t,. 

..',t 
I L¡\ HACIENDA

HORA:

I
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INFORME DE EV

LICITACION BLICA: Net1,9/2a23 "Servicio de desarrollo integralde actívidades de

celebración día delfuncionario Municipal, atenc¡ón primaria de Salud y funcionarios de
la Educación"

ID MERCADO PÚBLICO NE: 4301-134-LP23,

I.- ANTECEDENTES DE LA LICITACION

Mediante Decreto Alcaldicio Ne 326812023, de fecha 3L de octubre de 2023, se aprobaron

las Bases de Licitación Pública Ns119/2023, para la contratación, del "Servicio de desarrollo

integral de actividades de celebración día del funcionario Municipal, atención primaria

de Salud y funcionarios de la Educación".

Con fecha 31 de octubre de 2023 se publicó el llamado a propuesta vía internet en el

Sistema de lnformación de Compras y Contrataciones de la Administración, sitio

ht¡p:/lr1'ry.y1.rilercarjoc,-rbrtgg__c_!, bajo el número lD de registro de adquisición 4301-L34-
1P23.

Con fecha L3 de noviembre de 2023 tuvo lugar el acto de apertura electrónica de las ofertas

técnicas y económicas presentadas a través del Sistema de lnformación de Compras y

Contrataciones de la Administración, registrándose como aceptadas las ofertas
presentadas por los siguientes oferentes:

Detalle de ra Electrónica:

Observaciones

Sin Observaciones

Sin Observaciones

Sin Observaciones

Sin Observaciones

Oferta
(Aceptada/rechazada)

Aceptada

Aceptada

Aceptada

Aceptada

Proveedor

AMERICA CREATIVA SPA

R.U.T.: 76.857.409-K

TEATRO PLAY LIMITADA

R.U.T.: 76.074.034-9

SERVICIOS GASTRONOMICOS M & F

LIMITADA

R.U.T.: 76.599.7I9-4

JOKER SERVICIOS SPA

R. U.T.: 76.938.028-0

Licitación Pública Menor a 100 UTM

Licitación Pública Entre 100 y L000 UTM

ZAPAILAR LA HACIENDA
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II.- COMISlON EVATUADORA

La Comisión de Evaluación está constituida por las siguientes personas:

1. Director gestión de persona.

2. Encargada de Bienestar
3. Director de Presupuesto, Licitaciones y Adquisiciones o quien lo subrogue

4. Secretario Municipal, en calidad de ministro de Fe

Se deja constancia que los miembros de la Comisión de Evaluación, no presentan conflicto
de interés con los oferentes presentados

Las funciones de esta comisión se encuentran definidas en el artículo 19 de las Bases

Ad ministrativas Generales.

III.. REVISIÓN DE ADMISIBILIDAD:

IV.. PROCEDIMIENTO DE EVATUACION

x

5 75.000.000 impuestos incluidos

Hasta el total cumplimiento de las obligaciones

del contrato.

Servicio

Licitación Pública Entre a 1000 y 5000 UTM

Licitación Pública Sobre 5000 UTM

Presupuesto disponible

Tiempo máximo de vigencia delcontrato

Modalidad delContrato

Observaciones

Sin Observaciones

Sin Observaciones

Sin Observaciones

Sin Observaciones

Oferta
(Admisible/lnadmisible)

Admisible

Admisible

Admisible

Admisible

Proveedor

AMERICA CREATIVA SPA

R,U.T.: 76.857.409-K

TEATRO PLAY LIMITADA
R.U.T,: 76.074.034-9

SERVICIOS

GASTRONOMICOS M & F

LIMITADA
R.U,T.: 76.599.7L9-4

JOKER SERVICIOS SPA

R.U.T.: 76.938.028-0

Z A PA L L A R LA HACIENDA
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Se establecen los siguientes criterios de evaluación y selección de las propuestas, con sus

respectivos porcentajes de ponderación:

a) Precio de los Productos: Se asignará 20 puntos a la oferta de menor valor. Las ofertas

se medirán de manera inversamente proporcional a la más económica conforme a la

siguiente ecuación:

(Precio Oferta Menor * 20) /Precio Oferta N

b) Experiencia del oferente: Se evaluará la experiencia en la prestación de servicios de

similares características, acreditado mediante certificados de recepción conforme de

mandantes de servicios similares al licitado, de acuerdo a lo indicado en el Anexo N"3,

donde se aplicará la síguiente tabla:

Solo se aceptarán 3 certificados por cada mandante

Punta¡e

40

20

10

0

Certificados de Recepción Conforme

Presenta L0 o más Certificados de Recepción Conforme

Presenta de 9 a 6 Certificados de Recepción Conforme

Presenta de 5 a 1 Certificados de Recepción Conforme

No presenta certificados

c) Cumplimiento Requisitos Formales: 5e evaluará la completitud de la entrega de los

antecedentes mínimos que constituyen la Oferta Administrativa de acuerdo a lo
solicitado en la letra a)del artículo 13" de las bases, de conformidad al siguiente cuadro;

Puntaie

2A

40

10

10

20

Criterios de Evaluación

a) Precio

b) Experiencia del oferente

c) Cumplimiento Requisitos Formales

d) Comportamiento Contractual Anterior

e) Reunión informativa evaluable

ZAPALLAR LA HACIENDA



\/
Z A PA LL A R

Z,\ PA L L.\ R

Punta¡e

10

0

Cumplimiento Requisitos Formales

El proponente presenta todos los antecedentes mínimos que const¡tuyen

la Oferta Administrativa de conformidad a lo solicitado en el artículo 13",

letra a), de las Bases Administrativas Generales, antes del vencimiento del

plazo previsto para la presentación de ofertas y en la formalidad exigida

en el artículo N"4 de las Bases Administrativas Especiales

El proponente presenta todos los antecedentes mínimos que constituyen

la oferta administrativa de conformidad a lo solicitado en el artículo L3",

previo requerimiento a través de foro inverso.

d) Comportamiento Contractual Anterior (CCA) (10 pts.): Se aplicará la siguiente tabla

para evaluar el comportamiento contractual del oferente.

PUNTAJE

10

0

CRITERIO

Sin multas aplicadas por el municipio por incumplimiento

contractual en los cuatro últimos años.

Una o más multas aplicadas por el municipio por

incumplimiento contractual y/o término de contrato

anticipado por in'cumplimiento y/o ejecución de garantías

en los cuatro últimos años y/o condenas derivadas de mal

comporta miento contractu al.

e) reunión informativa evaluable: se evaluará la comparecencia deloferente a la reunión

informativa, según la siguiente tabla:

PUNTAJE

20

00

CRITERIO

Participa de la reunión informativa

No Participa de la reunión informativa

Para los efectos de la evaluación y elaboración del ranking respectivo los puntajes finales

con decimales se aproximarán de la siguiente manera:

Se mantiene el número inferiorPuntajes con decimales iguales o inferiores a 0,4

ZAPALLAR t.A r.lAcrtilDA
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Se aproxima hacia número suPeriorPuntaje con decimales iguales o superiores 0,5

En caso de registrarse empate en el puntaje de 2 o más oferentes, la prelación de las ofertas

se resolverá considerando los criterios complementarios en el orden siguiente, aplicando

cada factor que sigue sólo si el anterior no resuelve o mantiene el empate:

L Experiencias deloferente

2. Precio

3. Cumplimiento RequisitosFormales

4. Comportamiento Contractual Anterior

5. Reunión informativa

6. La oferta que haya sido ingresada primero, en el porta I www. mercadopublico.cl

ZAPAttAR
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V.- CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS

LICITACION PÚ BLICA: Ne119/2023 "servicio de desarrollo ¡ntegralde actividades de celebración día delfuncionario Municipal,
atención pr¡mar¡a de Salud y funcionarios de la Educación"

ID MERCADO PÚBL¡CO NS: 4301-13 4-LP23.

2910

No Cumple
formalidad de

presentación de

documentos
0 puntos

No as¡ste

0

Adjunta solo

órdenes de

compra
0

s 63.000.000
19

JOKER SERVICIOS SPA

R.U.T.:76.938.028-0

3010

No Cump{e

formalidad de
presentación de

documentos
0 puntos

No asiste
0

Adjunta solo
órdenes de

compra
0

s 61.344.538
20

SERVICIOS GASTRONOMICOS M & F

LIMITADA

R.U.T.: 76.599.719-4

8910

No Cumple
formalidad de

presentación de
documentos

0 puntos

As¡ste

20

Adjunta 15

certificados
40

5 63.02s.210
19

TEATRO PLAY LIMITADA

R.U.T.: 76.074.034-9

3010

No Cumple
formalidad de

presentación de

documentos
0 puntos

No as¡ste

0

Adjunta solo
órdenes de

compra
0

5 62.t84.874
20

AMERICA CREATIVA SPA

R.U.T.:76.857.409-K

Total.

c.c.A.
10

puntos

Cumplimiento
requisitos formales

10 puntos

Reunión
infonnativa
evaluable
20 puntos

Experiencla
40 puntos

Precio
20 puntos

ZAPALLAR LA HACIENDA
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VI.- RECOMENDACIONES

Realizada la evaluación de las propuestas, esta Comis¡ón recomienda al Sr. Alcalde de la
llustre Municipalidad de Zapallar que:

Se Adjudique la licitación pública Ne119/2023, para la contratación, Servicio de desarrollo
integral de actividades de celebración día del funcionario Municipal, atención primaria

de Salud y funcionarios de la Educación lD 4301-134-LP23, al proveedor TEATRO PLAY

LIMITADA R.U.T.: 76.074.0?4-9 Por un monto total de S75,000.000 (impuestos incluidos)

COMISION EVALUADORA

Feli kstadt
D na

H H

z'=-)
i--''_\ r

) e' \":f-L.
Pamela Pri

Encargada de Bienestar

I-)

Dire iones (S)

Gerardo Antonio Molina tne

* ria Municipal en Calidad Ministro de fé

En far, a 15 de noviembre de 2023,-

b
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Certificado de Habilidad
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicaclo a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por

el Eslado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor

Teatro Play Llmitada

RUT/ID

76.O74.034-9

Estado

0 HÁetL

Observaclones:

{D HÁarL

I rur¡Aeu No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

Proveedor se encuentra en proceso de valídación con fuentes oficiales para lngreso al

sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre

concurrenc¡a y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores

extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya

sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N" 19.886.

O sr¡¡ rrusoRMaoó¡¡

Se emite elpresente certifieada conforme a /o especiflcado en la Ley de Compras Públicas y su

respectlvo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N' 19.886
para uso exc/usivo de bs Arganismos Compradores de/ Estado de Chile.

Cumple con los requ¡sitos para contratar con el Estado de acuerdo a las s¡ete causales

estipuladas en el Reglamento de Ia Ley 19.886.
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DECRETo DE ALcALoiR I.¡."J}?\ ZO''

ZAPALLAR, 3I OIT ?023

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N.o 18.695 "Orgánica

Constitucional de Municipalidades", Decreto Supremo N" 25A que Aprueba

Reglamento de la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministros y Prestación de Servicios; Sentencia de Proclamación Rol N.o

29912021, delTribunal ElectoralV Región Valparaíso, de fecha 25 dejunio de 2021,
que me nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar, Decreto de Alcaldía No2512022

del 14 de diciembre de 2Q22 que aprueba el Presupuesto Municipal 2023; Decreto

de Alcaldia N'1753/2021 de fecha 19 de agosto de2021, que aprueba el cuadro de

subrogancia del cargo Alcalde en caso de ausencia; Decreto de Alcaldía

N"291312023 del 26 de septiembre de 2023, que delega la facultad para firmar bajo

la fórmula "Por Orden del Alcalde"; Decreto de Alcaldía N"2393/2022 de fecha 23

de septiembre de 2022, que aprueba elcuadro de subrogancia de cargos Directivos,

Jefaturas y Encargados de Unidades Municipales, modificado por el Decreto de

AlcaldÍa N"02/2023, de 03 de enero de2023 y D.A. 33612023 de fecha 13 de marzo

2023.

CONSIDERANDO:
1. Que, la llustre Municipalidad de Zapallar requiere el "Servicio de desarrollo

integral de actividades de celebración dia del funcionario Municipal, atenciÓn

primaria de Salud y funcionarios de la Educación".

2. Que, en consecuencia, para esta contratación se requiere llamar a propuesta

pública debiendo ésta regularse por las presentes Bases Administrativas

especiales, así como también por las Bases Administrativas Generales,

sancionadas por Decreto de Alcaldía N"1 .56212022, de fecha 29 de junio del año

2022.

3. Que, considerando que la contratación se refiere a servicios de simples y

objetiva especificación, el plazo se rebajará a 10 días, conforme al artículo 25

del decreto 250, del reglamento.
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4. La presente licitación es indispensable para el municipio, particularmente para

el cumplimiento de sus objetivos.

5. Que, conforme con lo anterior, dicto lo siguiente

DECRETO:

i.- APRUÉBANSE las siguientes Bases Administrativas Especiales que regirán la

Licitación Pública N"11912023 denominada "servicio de desarrollo integral de

actividades de celebración día delfuncionario Municipal, atenciÓn primaria de Salud

y funcionarios de la EducaciÓn", cuyo texto es el siguiente:

BASES ESPECIALES DE LIC NP BLICA PARA LA ADQUISICIONES

DEL SERVICIO DE DESARROLLO INTEGRAL DE ACTIVIDADES DE

cELEBRACIóN DíA DEL FUNcIONARIO MUNIcIPAL, ATENCIÓN PRIMARIA

DE SALUD Y FUNCIONARIOS DE LA EDUCACIÓN.

I.. BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

1.- Antecedentes y Disposiciones Generales de la Licitación'

Artículo 1': Objeto

La llustre Municipalidad de Zapallar, en adelante e indistintamente la

"MUNICIPALIDAD" o el "MUNICIPIO', llama a licitacíón pública para la adquisición

del "servicio de desarrollo integral de actividades de celebración dÍa delfuncionario

Municipal, atención primaria de Salud y funcionarios de la Educación", la cual se

regulará por las Bases Administrativas Generales aprobadas por Decreto de

Alcaldia 1562 y las presentes Bases Administrativas Especiales.

Artículo 2o: Datos de la licitación.'

Tipo de licitación

X

Licitación Pública Menor a 100 UTM

Licitación Pública Entre 100 y 1000 UTM

Licitación Pública Entre a 1000 Y SOOO UTM
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$75.000.000 impuestos incluidos

Hasta eltotal cumplimiento de las

obligaciones del contrato.

Servicio

Presupuesto disponible

Tiempo máximo de vigencia del

contrato

Modalidad del Contrato

Licitación Pública Sobre 5000 UTM

nronReu infnrmaf iv¡ cr¡alr rahle

El afar¡n*a n¡¡lrá aan¡ r á rrn. rarrniÁn infrr¡.rnlfiwl anr¡lt¡¡trla por tanto, laurn
no presentación de los oferentes, porii-e-[9p.[9.@,, en la fecha y hora

acordada, implicará puntaje cero de la oferta de conformidad al artículo 7" de las

presentes bases.

La mencionada reunión programada se realizará para verificar las cond¡ciones para

la realización de los servicios requeridos. La reunión será guiada y estará a cargo

de la Unidad Técnica. El lugar de reunión será en la delegación Municipal de

Catapilco, ubicada en José María Mercado N"335 Catapilco (trasladándose en

conjunto, de ser necesario, al parque Catapilco), el día y hora señalados en el

Cronograma de la Licitación.

Se levantará Acta de Reunión informativa evaluable con las personas que concurran

(Nombre completo de asistente a reunión, Cédula de ldentidad y firma de éste;

Nombre y N' de cédula de ldentidad de persona natural o razón social y Rol Único

Tributario de persona jurídica a la que representa (que debe ser la misma que

postule a través del portal). No se exigirá acreditar la representación por escrito.

2.- Garantía de Seriedad de Ia Oferta.

Artículo 3o: Garantía de Seriedad de la Oferta. -

En esta Licitación no se exigirá garantía de seriedad de la propuesta

3.- Presentación y admisibilidad de las Ofertas.

Artículo 4o: Los oferentes deberán presentar los antecedentes establecidos en el
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artÍculo 13 de las Bases Administrativas Generales-

Es obligación del oferente ingresar correctamente en el portal de compras públicas,

todos los antecedentes y documentos que componen su oferta, de manera clara y

ordenada. Elorden de las ofertas está determinado por:

1. Un solo archivo digital consolidado (PDF o JPG) por cada casilla de

antecedentes de la oferta; es decir, a ejemplo: todos los antecedentes o

documentos que componen los anexos administrativos, deben estar

presentados, en un solo archivo que los contenga.

2. El nombre asignado al archivo consolidado, debe tener relación con el

contenido del mismo y la casilla correspondiente a los antecedentes de la
oferta, del portal de mercado público; es decir, el archivo que contenga los

antecedentes administrativos, debe tener asignado, por ejemplo, el nombre

antecedentes administrativos, y presentado en la casilla de antecedentes

administrativos del portal de mercado público.

El no cumplimiento de la presentación formal de la oferta del proveedor, será

sancionada en puntaje, en criterio de Cumplimiento de Requisitos Formales.

Artículo 5o: Además de las causales de exclusión y eliminación establecidas en el

artículo 15 de las Bases Administrativas Generales, deben considerarse las

siguientes causales:

1. No Adjunta Descripción técnica, en la cual se incluyan a lo menos, las

características técnicas de los requerimientos solicitados en el artículo 15"

de las presentes bases.

4.- Evaluación y calificación de las Ofertas.

Artículo 6o: Comisión de Evaluación. -

El análisis y evaluación de las propuestas estará a cargo de una ComisiÓn de

Evaluación integrada por los siguientes funcionarios o sus respectivos

reemplazantes o subrogantes:

1. Director de gestión de persona.

2. Encargada de Bienestar.
3. Director de Presupuesto, Licitaciones y Adquisiciones o quien lo subrogue

4. Secretario Municipal, en calidad de ministro de Fe
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Las funciones de esta comisión se encuentran definidas en el artículo 19 de las

Bases Administrativas Generales.

Artículo 7o: Notas y Criterios de Evaluación. -
Se establecen los siguientes criterios de evaluación y selección de las propuestas,

con sus respectivos porcentajes de ponderación:

a) Precio de los Productos: Se asignará 20 puntos a la oferta de menor valor. Las

ofertas se medirán de manera inversamente proporcional a la más económica

conforme a la siguiente ecuación:

(Precio Oferta Menor. 20) lPrecio Oferta N

b) Experiencia del oferente: Se evaluará la experiencia en la prestación de

servicios de similares características, acreditado mediante certificados de

recepción conforme de mandantes de servicios similares al licitado, de acuerdo

a lo indicado en el Anexo N"3, donde se aplicará la siguiente tabla:

Solo se aceptarán 3 certificados por cada mandante

Puntaje

40

20

10

0

Certificados de Recepción Gonforme

Presenta 10 o más Certificados de Recepción Conforme

Presenta de 9 a 6 Certificados de Recepción Conforme

Presenta de 5 a 1 Certificados de Recepción Conforme

No presenta certificados

Puntaje

20

40

1 0

1 0

20

Criterios de Evaluación

a) Precio

b) Experiencia del oferente

c) Cumplimiento Requisitos Formales

d) Comportamiento Contractual Anterior

e) Reunión informativa evaluable
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c) Cumplimiento Requisitos Formales: Se evaluará la completitud de la entrega

de los antecedentes mínimos que constituyen la Oferla Administrativa de

acuerdo a lo solicitado en la letra a) del artículo '13" de las bases, de conformidad

al siguiente cuadro,

Cumplimiento Requisitos Formales

El proponente presenta todos los antecedentes m ínimos que

constituyen la Oferta Administrativa de conformidad a lo solicitado

en el artículo 13', letra a), de las Bases Administrativas Generales,

antes del vencimiento del plazo previsto para la presentación de

ofertas y en la formalidad exigida en el artículo N"4 de las Bases

Administrativas Especiales

El proponente presenta todos los antecedentes m ínimos que

constituyen la oferta administrativa de conformidad a lo solicitado

en el artículo 13', previo requerimiento a través de foro inverso.

d) Comportamiento Contractuat Anterior (CCA) (10 pts.): Se aplicará la

siguiente tabla para evaluar el comportamiento contractual del oferente,

Sin multas aplicadas por el municipio por

incumplimiento contractualen los cuatro últimos años.

Una o más multas aplicadas por el municipio por

incumplimiento contractual y/o término de contrato

anticipado por incumplimiento ylo ejecución de

garantías en los cuatro últimos años y/o condenas

derivadas de mal comportamiento contractual.

e) reunión informativa evaluable: se evalu ará la comparecencia del oferente a la

reunión informativa, según la siguiente tabla.

PUNTAJE

Participa de la reuniÓn informativa 20

No Participa de la reunión informativa 00

0

Puntaje

0

0

1

PUNTAJE

01

CRITERIO

CRITERIO
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Para los efectos de la evaluación y elaboración del ranking respectivo los puntajes

finales con decimales se aproximarán de la siguiente manera:

En caso de registrarse empate en el puntaje de 2 o más oferentes, la prelación de

las ofertas se resolverá considerando los criterios complementarios en el orden

siguiente, aplicando cada factor que sigue sólo si el anterior no resuelve o mantiene

el empate:

1. Experiencias del oferente
2. Precio
3. Cumplimiento Requisitos Formales
4. Comportamiento Contractual Anterior
5. Reunión informativa
6. La oferta que haya sido ingresada

www. mercad op ubl ico, cl

pflmero, en el portal

Se mantiene el número inferior

Se aproxima hacia número

superior

Puntajes con decimales iguales o inferiores

a 0,4
Puntaje con decimales iguales o superiores

0,5

5.- Adjudicación de la Licitac¡ón.

Artículo 8': Adjudicación. -

La presente licitación podrá ser adjudicada

1, A un solo oferente por todos los productos licitados

En ningún caso se podrá adjudicar un mismo producto a dos o más oferentes

La adjudicación estará además regulada por lo dispuesto en el artículo 24 de las

Bases Administrativas generales.
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6.- Del Contrato.

Artículo 9': Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato. -

En esta licitación, se exigirá que el proveedor adjudicado garantice el fiel, cabal y

oportuno cumplimiento del contrato, de la forma indicada en el artículo 27 de las

Bases Administrativas Generales.

En todo lo no regulado por estas Bases Administrativas Especiales, debe estarse a

lo regulado en las Bases Administrativas Generales.

Artículo l0o: Formalización de la contratación, modalidad y Vigencia del

Gontrato.

La presente licitación por tratarse de bienes y/o servicios de simple y objetiva

especificación, se perfeccionará de conformidad a lo señalado en el artículo 63, del

Decreto N"250 de la siguiente forma:

Resuelta la adjudicación de la licitación, y al momento de la contrataciÓn, el

adjudicatario debe cumplir con los siguientes requisitos:

a) Encontrarse inscrito en el Registro de Proveedores. El Proveedor adjudicado

tendrá 15 días hábiles contados desde la fecha de publicación del Decreto de

adjudicación en el Sistema de lnformación de Compras y Contratación Pública

5% del monto total
Para garantizar el fielcumplimiento de la licitación pública
denominada Servicio de desarrollo integral de actividades
de celebración día del funcionario Municipal, atenciÓn

rimaria de Salud funcionarios de la Educación
Vigencia que exceda en nove
plazo de duración del contrato.

nta (90) días corridos al

Monto o porcentaie
Glosa

Vigencia

Contrato

Hasta eltotal cumplimiento de las obligaciones
del contrato

Servicio

Formalización
contratación

de la

Plazo de vigencia del
contrato:
Modalidad de contrato
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de la Administración a cargo de la Dirección de Compras y Contratación Pública,

sitio http://www.mercadopublico.cl, para inscribirse en el registro indicado, y

encontrase hábil en el portal para contratar con el estado.

Aumentos y disminuciones.

La unidad técnica, previa autorización de la L Municipalidad de Zapallar, podrá

disminuir o aumentar dicha adquisición, en cuyo caso el contratista también tendrá

el derecho a aceptar o rechazar la oferta. El mayor o menor valor del contrato

quedara determinado por el valor unitario ofertado de cada ítem según sea el caso.

Toda modificación que se realice (aumento, disminución del contrato), una vez

obtenidas las aprobaciones precedentes, será informada por la Unidad Técnica al

contratista y se expresará en la pertinente modificación del contrato. En casos de

aumento del servicio, deberá complementarse la o las garantías acompañadas, si

existiesen; en caso de reducción de ellos, podrá disminuírse el valor de las

garantías.

En caso de modificación del contrato, que implique un aumento de presupuesto, la
Unidad Técnica, deberá solicitar previamente la disponibilidad presupuestaria a la
Un idad correspondiente.

La solicitud de aumento o disminución de contrato aceptada por el contratista no

sufrirá efecto alguno mientras no se dé entero cumplimiento a lo siguiente:

1. Suscripción del contrato modificatorio y decreto alcaldicio que aprueba la

modificación de contrato, el que deberá ser notificado oportunamente al contratista

o emisión de la correspondiente orden de compra, según sea elcaso.

2. Constitución de las garantías pertinentes, si corresponde.

Toda modificación al servicio, lo que comprende las siguientes gestiones: solicitud

de la unidad técnica, reevaluación técnico-económica, aprobación del cambio
presupuestario, verificación de disponibilidad presupuestaria, modificación del

contrato y modificación de garantías, deberá ser efectuada antes de vencida la
vigencia del contrato.

Los aumentos indicados en el párrafo anterior no podrán sobrepasar el 30% del

monto total del contrato inicial y las disminuciones de contrato, sean de iniciativa

MunicipaI o del contratista, no podrán reducir el valor total del contrato más de un
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30% del monto inicial

Articulo 1 I : Subcontrataciones.-

Durante la ejecución del contrato, y previa autorización del MUNICIPIO, el

Proveedor podrá efectuar las subcontrataciones que sean necesarias para el

cumplimiento del suministro contratado, las cuales no podrán exceder el 4Ao/o

(cuarenta por ciento) del monto total del contrato, conforme a lo regulado en el

artículo 35 de las Bases Administrativas Generales.

7.- Sanciones y Multas.

Artículo l2: Multas.-

l.- Definición de las situaciones constitutivas de incumplimientos y

valorización de las multas asociadas a las mismas:

Se establece la siguiente estructura de multas:

Otros incumplimientos a las Bases

de LicitaciÓn.

Forma de cálculo

Por hora de
atraso, con un

máximo de 2
horas.

Por la sola
circunstancia, que

transcurran 2 o
más horas, se

aplicara por única
vez el porcentaje

indicado.

Por cada evento

Monto

5% del valor neto

de los servicios
requeridos en la
respectiva orden

de compra
25o/o del valor

neto de los

servicios
requeridos y no

satisfechos,
adicionales a la

multa del numeral
1".

3 U.T.M

Causal

Atrasado en la entrega o
prestación del servicio.

Atrasado en la entrega o

prestación del servicio por 2 horas
de atraso.

NO

1

2

3
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ll.- lncumplimiento Grave.

Se considerará como incumplimiento grave y reiterado, para los efectos de lo
establecido en el artículo 37 letra e) de las Bases Administrativas Generales, la

aplicación de multas que superenel2A% delmonto del contrato.

II. BASES ECONÓMICAS

Artículo 13: Propuesta Económica. -

La propuesta económica que se ingresará a través del Sistema de lnformaciÓn,

SERÁ pOR EL VALOR TOTAL NETO. Los precios ofertados en el Anexo N"4 se

expresarán en moneda nacional y deberá incluir traslados y cualquier otro rubro,

con excepción de los impuestos, que incida en el mismo. Elvalor neto ofertado para

el servicio licitado permanecerá fijo durante la toda vigencia del contrato.

Si bien la oferta económica es ingresada a través del Sistema de lnformaciÓn, el

Oferente deberá cumplir con lo exigido en la letra c) del artículo 13o, de la Bases

Administrativas Generales, y presentar su oferta económica de acuerdo al formato

contenido en elAnexo No4 de estas Bases; siendo la Ofe¡ta Económica presentada

en Anexo, la única como válida en el proceso de licitación. Lo anterior sin perjuicio

de lo previsto en el artículo 150 de las Bases Administrativas Generales.

Artículo 14: Condiciones de Pago. -
El Proveedor sólo podrá facturar los servicios efectivamente ejecutados en la

Unidad Técnica, dependiente de la Municipalidad de Zapallar. Para los efectos del

pago, el Proveedor presentará en la Unidad Técnica en el horario comprendido entre

lasg:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 16:30 horas, de lunes a viernes, o bien por

correo electrónico, lo siguiente:

1. Documento tributario correspondiente con el monto a pagar, la cual deberá

indicar, además de las menciones tributarias, el número de la correspondiente

orden de compra (Previamente aceptada en portal mercadcpublico.cl).

2. Copia orden de compra aceptada.

La Unidad Técnica una vez recibido a conformidad el servicio, remitirá a la Unidad

de Pago Proveedores, los documentos presentados por el proveedor, la ceÉificación

conforme del documento tributario de los servicios.
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Elpago se efectuará en el plazo de hasta 30 días corridos contados desde la entrega

de la documentación señalada.

III. BASES TÉCNICAS

Artículo 15:

La llustre Municipalidad de Zapallar, en adelante e indistintamente la

MUNICIPALIDAD o el MUNICIPIO, requiere realizar "Servicio de desarrollo

integral de actividades de celebración día del funcionario Municipal, atención

primaria de Salud y funcionarios de la Educación".

Las presentes Bases Técnicas tienen por objeto dar a conocer las condiciones,

exigencias y requisitos que debe contener la propuesta de la presente licitación.

El mandante evaluará las propuestas presentadas por el oferente, teniendo

presente, además de la variable precio, experiencia, reunión informática,

comportamiento contractual anterior y cumplimiento de los requisitos formales.

Licitación para Servicio de arriendo de infraestructura que cubra la capacidad

mínima de 800 personas o más, encarpado, equipos y servicio de alimentación,

para celebración del Día delfuncionario Municipal 2Q23, para aproximadamente

800 funcionarios, el día 01 de diciembre de2023, desde las 18:00 hasta las

02:00 horas.

REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO.

Estructuras v mobiliario:

a) Carpa de app 2000 mts 2, con capacidad para 800 personas, armada

b) Carpa Blanca con toques azules y amarillos colores emblemas de la
municipalidad.

c) Cubre piso en todo el sector del evento Cena y Baile

d) Pista de Baile tipo ajedrez de unos 50 metros 2 app

e) 82 mesas para 8 personas cada una con mantelerÍa blanca y cam¡nos de

mesa azules y amarillos

0 800 sillas vestidas blancas
g) 1 carpa para área cocina de 12X8 mts con lo requerido para la entrega de la

cena calienta (ollas, cocina, refrigeradores y otro)

h) 1 carpa camarín para artistas y animador de 6x4 mts
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a

i) estufas a gas necesarias para el correcto funcionamiento del servic¡o, con

sus respectivos cilindros con carga completa.

Reoueri inntos sonido nantalla e iluminación:

Ficha técnica de show musical de la noche (según requerimiento)

D J para el baile

Sistema LineAnay 8 módulos RCF

Sub bajos y tones para Audio Truss

Microfonía completa para show, mic inalámbrica para ceremonia, mic had set para Alcalde

Pasa Cables 30 unidades

Foms Beam 6 focos par led 25, tones Truss iluminación fontal, apoyo iluminaciÓn

Cob 200/4/Minibrute 4 focos

Pantalla Led de 4x3 mts.

Todo lo requerido en iluminación y audio para un evento de 800 personas

1 generador eléctrico, con la capacidad suficiente para dar abasto a los

requerimientos de la actividad con petróleo;

Carama 360"

De la vaiilfa:

a) Vajilla completa para 800 personas (platos, servicio, vasos, copas,

bandejas, etc.)
b) 30 garzones
c) Y el personalsuficiente para el servicio requerido

De la alimentacíón:

Coctel Criollo a la mesa (por persona)

a

a

a) 2 empanadas de coctel de pino

b) 2 empanadas de coctel de queso

c) 3 brochetas de carne y verduras
d) Pan amasado y Chancho en piedra

Cena (por persona)

o Una porción de 250 grs de Lomo asado o pechuga de pollo con

salsa de champiñones (elección delfuncionario) (también pueden
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presentar recetas con las proteínas que eleven el menú a criterio

de la Munícipalidad)

Acompañamiento por persona:

o Arroz árabe (o alguna receta gurmet del oferente), más papas

mayo con cibullet (o alguna receta gurment del oferente), más

ensaladas mixtas (apio, choclo, tomate)

o (se pueden presentar recetas que eleven o mejoren el menú a

criterio de la Municipalidad)

Además se debe presentar una alternativa vegetariana para a lo menos 30
personas que puede ser:

o Risotto de champiñones
o Fetuccini con pesto y setas O alguna receta gurment del oferente

r Postres:
o Tofta Chocolate Panqueque

r Otros
o Bebestibles para el coctel cuatro por persona

o Bebestible para la cena a lo menos tres por persona

o 2 bebestibles para el Baile a elección

De los Baños:

a) 8 baños para mujer con agua
b) 6 baños para Hombres con agua

c) Personal de limpieza para los baños con Cloro, papel higiénico, jabÓn,

toalla nova y otros

150 galvanos de madera de 23 x 18 cm, de reconocimiento por años de
servicio, con leyenda grabada a definir.
800 regalos para funcionarios de tipo juegos de mesa, todo en uno, que

contenga: dama, ludo, ajedrez, domino y jenga, en caja de madera con logo
municipal

*La actividad contempla, para efectos del proceso interno, jornada de capacitación

de funcionarios en materia de estatuto administrativo y autocuidado; arriendo de

infraestructura, como baños, encarpado y alimentación para la cena y el aperitivo

(esto último en los términos descritos más arriba),

a

a

Otros:

a

a
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Unidad Técnica del MUNICIPIO. -

La Unidad Técnica delMUNlClPlO será la direcciÓn de gestión de persona.

8.- Procedimiento de solicitud, eiecución y recepción de los seruicios y/o
productos.

Articulo 16'

a) Procedimiento de solicitud:
El MUNICIPIO, a través de la Unidad de Adquisiciones, cursará al Proveedor la

solicitud de provisión de los servicios y/o productos en las cantidades y con la
periodicidad que estime necesaria a sus requerimientos mediante la emisión de una

Orden de Compra a través del portalwvr44r.nnqrcadopublico.cl conforme a los precios

adjudicados en la presente licitación.

b) Lugar y plazo de ejecución de los servicios y/o productos:
El Proveedor deberá ejecutar los servicios y/o productos requeridos en los lugares

y horarios que indique la Unidad Técnica de la MUNICIPALIDAD, en la forma,

cantidad, calidad y plazo convenido y aceptado en las bases y oferta respectiva,

adjuntando la correspondiente orden de compra completa.

c) Condiciones de entrega y recepción de los servicios y/o productos:
Al momento de entregar el servicio, el Proveedor deberá entregar un documento
que contenga la información sobre los servicios que, habiéndole sido requeridos por

el MUNICIPIO conforme a la respectiva Orden de Compra, no ejecutará dentro del

plazo convenido (faltantes).

Por su parte corresponderá al Jefe de la Unidad Técnica correspondiente efectuar
la recepción mensual de los servicios licitados y entregar el Documento "Recepción

de Servicio", en él se especificarála cantidad de dias en que se prestó el servicio

de manera conforme para efectos de dar curso al pago correspondiente.
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9.- Procedimiento de nueva ejecución de los seruicios y/o productos.

Artículo 17':

El MUNICIPIO se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente la entrega de

los servicios y/o productos al momento de su entrega en el lugar y bajo los términos

establecidos en las especificaciones técnicas, si es que éstos no cumplen con los

requerimientos técnicos exigidos en estas Bases y, en general, por cualquier defecto

o circunstancia que afecte su uso y goce adecuado, caso en el cual los servicios

rechazados se considerarán no ejecutados.

En tales casos la nueva ejecución de los servicios se efectuará conforme al

sig uiente procedimiento:

1. El Jefe de la Unidad Técnica, o quien lo reemplace, enviará un correo

electrónico al Proveedor, indicando los productos que han sido rechazados, sus

cantidades y el motivo del rechazo.

Z. El Proveedor tendrá 48 horas, contadas desde el envío del correo electrónico,

para ejecutar nuevamente los servicios, asumiendo además los costos

inherentes al retiro, traslado y reposición de personal y/o material.

3. Siel Proveedor no ejecuta los nuevos servicios dentro del plazo señalado en el

No 2 precedente, el Jefe de la Unidad Técnica emitirá un informe que indicará

el incumplimiento del proveedor y el monto total del cambio no realizado, el que

será descontado de la factura pendiente para pago, solicitando la nota de crédito

respectiva, sin perjuicio de la aplicación de las multas previstas en el artículo

12o de estas Bases.
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ANEXOS

ANEXO NOI-A

FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA NATURAL

DATOS ENCARGADO DEL PROYECTO

FaxFono

Nombre completo
Cédula de identidad

Cargo

Correo Electrónico

lndicación de incorporación en Chileproveedores de todos los requisitos para ofertar,

según lo señalado en la letra a) delartículo 130 de las Bases:

DATOS DE LA PERSONA NATURAL

Calle:
Comuna
Región:

NO

Ciudad:

Fax

Nombre Completo
Cédula Nacional de

ldentidad
Nacionalidad
Profesión
Domicilio

Fono
Correo electrónico
N' Boleta de Garantía
de Seriedad Oferta y
Banco emisor
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Firma de la persona natural proponente

Fecha
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ANEXO NO1.B

FORMATO DE IDENTIFIGACIÓN DEL OFERENTE PERSONA JURíDICA

(NOTA: Si son dos o más los representantes legales se deberá indicar los datos de

cada uno de ellos conforme a lo señalado en el cuadro precedente)

DATOS DE LA PERSONA JURID¡CA

Calle:
Comuna
Región:

NO

Ciudad

Fax

Tipo de persona jurídica

Razón social
Giro
Rut

Domicilio

Fono
Correo electrónico

No Boleta de Garantía
de Seriedad Oferta y

Banco emisor

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

FaxFono

Notaría y fecha de escritura
pública de personería

Nombre completo
Cédula de ldentidad
Nacionalidad
Cargo
Domicilio

Correo Electrónico
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DATOS ENCARGADO (EJECUTIVO)

FaxFono

Nombre completo
Cédula de identidad

Cargo

Correo Electrónico

lndicación de incorporación en Chileproveedores de todos los requisitos para

ofertar, según lo señalado en la letra a) del articulo 130 de las Bases:

(nombre y rut del proponente/representante legal)

(""NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha:
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ANEXO NO2.A

DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA NATURAL

, declara bajo,aEn
juramento que:

- [ciudad/ pa ísl [fecha [nombre proponente]

a) Al momento de presentación de la propuesta no ha sido condenado por prácticas

antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador dentro de
los dos años anteriores.
b) A su respecto no se aplica ninguna de las prohibiciones descritas en el articulo 4

de la Ley '19.886, esto es:
1. Que no es funcionario directivo de la l. Municipalidad de Zapallar;
2. Que no es cónyuge, hijo, adoptado ni pariente hasta eltercer grado de

consanguinidad ni segundo de afinidad de algún funcionario directivo
de la l. Municipalidad de Zapallar',

3. Que está en conocimiento que en caso de que sea adjudicada la

licitación, y existir saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones
de seguridad social con los actuales trabajadores o trabajadores
contratados en los dos últimos años, los pagos producto del contrato
licitado deberán ser destinados primeramente a liquidar dichas
deudas.

(nombre y rut del proponente/representante legal)
(.*NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha
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ANEXO NO2.B

DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA JURíDICA

En ,a , representante (s)

[ciudad/ país]

representaste(s) lega lesl
ffecha] [nombre proponente o

legal (es) , declara bajo juramento

que a su respecto
(nombre de la persona jurídica proponente, si corresponde)

no se aplica ninguna de las prohibiciones descritas en el artículo 4 de la Ley 19.886,

esto es:

a) Que no es funcionario directivo de la L Municipalidad de Zapallar.
b) Que no es cónyuge, hijo, adoptado ni pariente hasta el tercer grado de

consanguinidad ni segundo de afinidad de algún funcionario directivo de la L

Municipalidad de Zapallar;
c) Que la Sociedad que represento no es una sociedad de personas en la que

las personas indicadas en las letras a) y b) precedente formen parte;

d) Que la Sociedad que representa no es una sociedad en comandita por

acciones ni una sociedad anónima cerrada, en la que las personas indicadas

en las letras a) y b) sean accionistas;
e) Que la Sociedad que representa no es una sociedad anónima abierta en la

que las personas indicadas en las letras a) y b) anteriores, sean dueños de

acciones que representen el10o/o o más del capital;
fl No tiene la calidad de gerente, administrador, representante o director de

cualquiera de las sociedades referidas en las letras anteriores;
g) Que el proponente/sociedad o persona jurídica que representa no ha sido

condenado(a) por prácticas antisindicales o infracción a los derechos del

trabajador, en los últimos dos años.

h) Que está en conocimiento que en caso de que sea adjudicada la licitación, y

existir saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social

con los actuales trabajadores o trabajadores contratados en los dos últimos

años, los pagos producto del contrato licitado deberán ser destinados
primeramente a liquidar dichas deudas.

Asimismo, declara bajo juramento que a su respecto no se aplica ninguna la

prohibición descrita en el artículo 10 de la Ley 20.393, esto es prohibiciÓn de

celebrar actos y contratos con organismos del Estado.

(Nombre, firma y Rut del proponentelrepresentante legal)

(..NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha:
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ANEXO NO3

OFERTA TECNICA

1. Nombre persona naturalo Razón Social Empresa:

2. Adjunta Descripción técnica, en la cual se incluye a lo menos, las

características técnicas de los requerimientos solicitados en el artlculo 15" de las

presentes bases.
Si

3. Experiencia del proveedor: Sólo serán considerados en la evaluación los

mandantes aquí señalados que hayan emitido certificados de recepción conforme
de servicios de similares características a nombre del proponente que suscribe para

la presente licitación.

No
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(Nombre y Rut del proponente/representante legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha
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ANEXO N"4
OFERTA ECONOMIGA

VALOR TOTAL NETO

$

SERVtCtO

Servicio de desarrollo integral de actividades
de celebración día delfuncionario Municipal,
atención primaria de Salud y funcionarios de

la Educación

-EL VALOR QUE SE DEBE OFERTAR EN EL PORTAL SERÁ EL VALOR TOTAL

NETO (.)

(Nombre y Rut del proponente/representante legal)
(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha
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2o LLÁMESE a licitación pública para la adquisición, de los productos de que se

trata conforme a las condiciones y estipulaciones de las bases que en este acto se

aprueban mediante su publicación en el Sistema de lnformación de Compras y

Contrataciones de la Administración a cargo de la Dirección de Compras y

Contratación Pública.

ANÓTESE, PUBL¡QUESE Y ARCHIVESE

i r li )..., ,''

'ü

G. ANTONIO MOLINA INE
SECRETARIO MUN¡CI AL

DISTRIBUCIÓN
1. Unidad de Adquisiciones y Licitaciones
2. DESAM
3. Oficina de Transparencia
4. ARCHIVO Secretaria Municipal

POD/C

BARTOLUCCI
ALCALDE (S)

osÉ

-ü
'i;\irlt
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Recuerde que en caso que el compromiso afecte presupuesto futuro esto deberá precisarlo en el certificado

^ill:11, 
ir:l l,'.i i:.,,

Z A PA L L A R

cERTTFtCADO N' 499/2023 DE DtSpONtBtLtDAD PRESUpUESTARIA

7;nzll¡r ñ1 ¡{o ¡li¡iamhra ¡{a ?ñ? 2

De conformidad al presupuesto aprobado mediante Certificado de acuerdo N"402/2O22 para este

Municipio por el Concejo Municipal 2023, certifico que, a la fecha del presente documento, esta

institución cuenta con presupuesto indicado en solicitud de pedido n'58 .2023, Servicio Conexo de

Encarpado, Día del funcionario Municipal. Solicitado por GESTION DE PERSONAS.

lmputación a la cuenta contable:

2L5-22-O8-999 - OTROS

Nota

AT)

Di

l. Municipalidad de Zapallar

:::jÉ

ZAPALLAR .: :: CATRPILCO BIAlr¡.Qu,l'Ll"'o ; LA HACTENDA



Fecha : 0l-12-2023
Página :l
Hora : l3:10:08

ZAPATLAR COMPROBANTE PRESUPUESTARIO DE OBLIGACION
Número Del Comprobante 005336 Fecha Del Comprobante 0lll2/2023
Tipo De Documento OBLIGACIONES Número Documento 5336

Rut Proveedor 760'74034-9
Nombre TEATROPLAYLTDA
Glosa Del Comprobante SERVICIO CONEXO ENCARPAJE CELEBRACION DIA DEL FUNCIONARIOS
Estado del Comprobante Actualizado Fecha Actualización 01/1212023

Hora Actualización 13:05:29
Anotaciones :

0r04001 ADMINISTRACION MUNICIPAL 3.885.409

Total 3.88s.409

¡¡¡¡t
@El
\¿/

I. MUNICIPALTDAT' D[ ZAPALLAR
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
ADNÍ INTSTRACIÓN Y FINANZAS
AREA NÍUNICIPAL

215-22-08-999-001 OTROS

\J

256.840.000 3.885.409 17.903.t34

V"B" CONTROL INTERNO
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Antecedentes de la Compm

Lallustre Municipalidad de ZapalLat,rcquF'e contr:atat servicio conexo a conttatación rrServicio de

Desarrollo inte gtal de actividades de la celebtación del dia
del funcionatio municipal, atención ptim atia de salud y

f u n c i o n ¿ t i o s d e l a e d u c a c i ó fr", a reaLzaxseel dla 01 de diciembre de 2023.

Al respecto, cabeseñalar, que mediante decreto alcaldicio N"3531/2023, de fecha29 de noviembre

del2023,se aprobó el conttato susctito entre la Municipalidad de Zapallat y la empresa Teatro Play

Limitada patael "servicio de Desarrollo inte gtal de actividades de la
celebtación del día del funcionario municipal, atefición
primaria de salud y funcionatios de la educaci6ntt.Loanteriot,
derivado delproceso de licitación priblircalD N4301-1734-LP23, o4rebases administtativas especiales

fuetonaptobadas mediante el decteto alcaldicio N'326812023, de fecha3l deoctubredel2023'

Que, atendida las especiales condiciones climáticas del día de la actividad y la

imposibilidad de adelantar pronósticos exactos en matetia de temperatura y

condiciones de viento y debiendo procurar la seguridad, comodidad y espacio

adecuado paru la actividad, se requiere "encarp aje" adicional para el espacio en

donde se llevará a cabo Ia cena para los funcionarios, lo cual importa requerir más

servicio de materiales y la correspondiente mano de obra para tal efecto a objeto
de pfotegef completamente el recinto con elementos que además aseguren la

posibilidad de climatizaciln interna del recinto, lo cual no seria posible con la
estructura original contempladas en la licitación a La cual accede el presente

requetimiento.

En tal orden de ideas, se invoca a ttato ditecto segun lo establecido en el numeral 7o letta a) del

Articulo No 10 "Circunstanci¿ en que procede la licitación privada o el trato o contratación

directa" del Decreto No250 que aprueba Reglamento dela Ley N' 19,886 de Bases sobrc Contratos

Adminisüativos de Suministros y Prestaciones de Servicios, que señala que le trato directo o

licitación pnvada (...) ptocede, con c ráctet de excepcional, en las siguientes citcunstancias, y en

patticular al numenl 7o que preceptúa (...) cuando por lanalunleza de la negociación existan

Página 1 de 4
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circunstancias o caractedsticas del contrato que hagan del todo indispensable acudit aI ftato o
conttatacíín direct¿, de acuetdo a los c¿sos críticos que se señalan a continuación:

ü Si se quiere contra;tat la prótroga de un contrato de suministro o setvicios, q-servicieÉ.

conexos. respecto de un contrato suscr:ito con antedoridad, por considerarse

indispensabke paralas necesidades de la entidad (...)

En este caso err particular, Ia contntación se refiere a un servicio conexo al conttato denominado

"Serviiiode Desarrollo integral de actividades de la celebración
del día d,el funcionario municipal, atención primatía de salud
y funcionarios de la educ acióntt, aprobado mediante Decreto Alcaldicio

No3531 /2023, de 29 de noviembte del 2023, suscrito con el ptoveedot Teatro Play Limitada.

1) Proveedot y Sewicios

El MUNICIPIO tequierecofltl:ataLt del proveedot T ez-tt o Play Limitada,Rut: 76.074.034-

9, el siguiente servicio:

Catpa Cetada: Instalación de la estructura completa de fietos y teta p^r^ catpe. sector cena,

adicional, que permita la protección completa del tecinto, redoblando además las condiciones que

posibiliten la cbmaiztción interna del mismo.

2) Monto total de la Adquisición.
El costo del servicio es por $3.885.409.- impuesto incluido. - que incluye todos los servicios desctitos

en el numeral 1) ptecedente.

3. Ptocedimientos de solicitud, contratación, entrega y recepción del servicio y otras

condiciones.

a) Procedimiento de soücitud:

El municipio, a través del potal de metcado público, cutsará al Proveedor la soücitud de

compra, conforme al precio indicado en el No 2 de estos TDR mediante la emisión de una

Orden de Comota a ttavés del oortal www.mcrcadooubLico.cl.- f I 

-
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b) Lugar y pla;zo de entrega del servicio:

El PROVEEDOR deberá enttegar los productos requeridos de conformidad ala desctipción

que efectué el numeral 1) de estos TDR.

c) Contntaciín:
La Cotttataciót será a tnvés de emisión de Orden de Compra.

4.-Ptocedimiento de rechazo de los productos:

Et MUNICIPIO se reserva el derecho de rcchazat total o patcialmente el servicio, cuando éstos no

cumplan con las condiciones est¿blecidas en los presentes TDR y/o enla cottzación ptesentada pot el

ptoveedot, caso en el cual los sewicios se considetatán no enúegados.

En tal caso se procederá de la siguiente forma:

7. EL jefe de la Unidad Téctica, o quien 1o teemplace, enviará url correo elecuónico al

PROVEEDO\ indicando é1o los productos que han sido rechazados y el motivo delrecbazo.

2. El PROVEEDOR tendtá 3 días hábiles contados desde el envío del coteo electtónico pata

efitregat los ptoductos de acuetdo ala coizaciín.

5.- Otras Condiciones:

Debe entenderse como parte integtante de los términos de referencia, las bases adminisftativas

especiales aprobadas parala licitación del "servicio de ptoducción Fiesta costumbnsta 2023",

Mediante decreto alcaldicio N"2036 / 2023 de f.echa 11 de iulio de 2023,

5. Supletoriedad

En todo lo no regulado en los presentes Términos de Referencia, rige lo establecido en l¿s b¿ses

¿d"ministrativas especiales, aprobadas mediante decteto de alcaldta N"326812023, de fecha 31 de

octubre del2023,en el contrato aprobado mediante decteto alcaldicio N'3531' / 2023, de fecba 29 de

noviembre de| 2023 y en la oferts presentada pot el ptoveedor, Todo lo antedor, en vittud de la

licitación pública ID N4301-1 134-LP23
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6) Unidad Técnica.

La Unidad Técnica del MUNICIPIO setá la

GESTI

de Gestión de Petsonas

H
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